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LEY NÚM. 20.611

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LAS REMUNERACIONES

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al
siguiente

     Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Modifícase el Código del Trabajo de la siguiente forma:  
     1. Intercálase el siguiente artículo 54 bis nuevo:  
     "Artículo 54 bis.- Las remuneraciones devengadas se incorporan al patrimonio
del trabajador, teniéndose por no escrita cualquier cláusula que implique su
devolución, reintegro o compensación por parte del trabajador al empleador, ante la
ocurrencia de hechos posteriores a la oportunidad en que la remuneración se
devengó, salvo que dichos hechos posteriores se originen en el incumplimiento por
parte del trabajador de las obligaciones contenidas en su contrato de trabajo.
     Con todo, se podrán pactar premios o bonos por hechos futuros, tales como la
permanencia durante un tiempo determinado del cliente que ha contratado un servicio o
producto a la empresa o bien la puntualidad del mismo en los pagos del referido
servicio u otros, siempre que la ocurrencia de estos hechos dependa del cumplimiento
por parte del trabajador de las obligaciones contenidas en su contrato de trabajo.
     Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, y conforme a lo
señalado en los incisos precedentes, las liquidaciones de remuneraciones deberán
contener en un anexo, que constituye parte integrante de las mismas, los montos de
cada comisión, bono, premio u otro incentivo que recibe el trabajador, junto al
detalle de cada operación que le dio origen y la forma empleada para su cálculo.
     El empleador no podrá condicionar la contratación de un trabajador, su
permanencia, la renovación de su contrato, o la promoción o movilidad en su empleo,
a la suscripción de instrumentos representativos de obligaciones, tales como
pagarés en cualquiera de sus formas, letras de cambios o compromisos de pago de
cualquier naturaleza, para responder de remuneraciones ya devengadas.".

     2. Incorpóranse en el inciso primero del artículo 55, las siguientes oraciones
a continuación del punto aparte (.) que pasa a ser seguido (.):  
     "En caso que la remuneración del trabajador se componga total o parcialmente de
comisiones e independientemente de las condiciones de pago que la empresa pacte con
el cliente, aquéllas se entenderán devengadas y deberán ser liquidadas y pagadas
conjuntamente con las demás remuneraciones ordinarias del período en que se
efectuaron las operaciones u ocurrieron los hechos que les dieron origen, salvo que,
por razones técnicas ello no sea posible, caso en el cual deberán ser liquidadas y
pagadas conjuntamente con las remuneraciones del mes siguiente. La cláusula que
difiera el pago de comisiones al trabajador, infringiendo los límites establecidos
en este artículo, se tendrá por no escrita.".

     Artículos transitorios

     Artículo 1º.- Con excepción de lo establecido en los incisos segundo y final
del artículo 54 bis que se incorpora al Código del Trabajo por esta ley, los
contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la vigencia de la presente ley
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deberán ajustarse a sus disposiciones, en lo relativo a las condiciones y plazos
para el pago de las comisiones, en el término fatal de seis meses, a contar de su
publicación en el Diario Oficial.
     Corresponderá al empleador efectuar dichos ajustes, sin que pueda realizar
otras modificaciones que signifiquen menoscabo para el trabajador, tal como una
disminución de la comisión. Para estos efectos, se entenderá que hay una
disminución de la comisión cuando, una vez efectuado el ajuste, el trabajador
percibiere una menor remuneración variable que la que habría percibido por las
mismas operaciones que le dieron origen, antes del ajuste.

     Artículo 2º.- Las condiciones y plazos previstos en esta ley para el pago de
comisiones, no modificarán aquellas condiciones y plazos que se hubieren pactado en
un instrumento colectivo vigente a la fecha de publicación de esta ley. Con todo, si
dicho instrumento se modificare en forma anticipada, el nuevo instrumento deberá
considerar el referido ajuste.".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.
     Santiago, 31 de julio de 2012.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la
República.- Evelyn Matthei Fornet, Ministra del Trabajo y Previsión Social.
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Bruno Baranda Ferrán,
Subsecretario del Trabajo.
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